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Resumen ejecutivo
El sistema español de educación superior ha vivido un largo periodo de reformas generadas por la propia consolidación de las instituciones universitarias y por la construcción del Espacio Europeo de Educación Superior.

De acuerdo con el sistema educativo español, la educación superior comprende no sólo la de carácter universitario, sino que también incluye los ciclos formativos de grado superior de la Formación Profesional, las enseñanzas artísticas de grado de superior y las enseñanzas deportivas de grado superior. En este conjunto, el peso de la educación universitaria alcanza el 85% de los alumnos matriculados, incluyendo pregrado y tercer ciclo, mientras que los matriculados en ciclo formativos de grado superior no alcanzan el 14%. En total, el sistema español de educación superior matriculó en el curso 2008-2009 más de 1 millón 605 mil estudiantes en todas las enseñanzas que incluye. El dato más reciente disponible es el de los matriculados en primer y segundo ciclo y grado
 en el año académico 2010-2011, que alcanzó la cifra de 1.441.100 alumnos matriculados, sin contar los matriculados en el tercer ciclo. Esta matrícula se distribuye de la siguiente manera: Ciencias Sociales y Jurídicas 50%, Ingeniería y Arquitectura 23%, Ciencias de las Salud 12%, Artes y Humanidades 9%, y Ciencias  6%.

El comportamiento de ambos tipos de enseñanza, la de ciclos formativos de grado superior y la universitaria, no ha sido igual en los últimos años. Mientras que la matricula total de estudiantes universitarios ha tenido una tendencia descendiente –a excepción del último curso académico en el que según datos recientes aumenta- la matrícula en formación profesional de grado superior ha aumentado de forma constante en los últimos años.

Los estudios de Máster y Doctorado se encuentran actualmente en un momento de transición. El establecimiento del Máster a partir de la nueva ordenación de enseñanzas provoca que la matrícula en Doctorado haya cambiado, tendiendo a descender. 

En el periodo de referencia de este informe, el ámbito universitario  es el que ha vivido más transformaciones. Las reformas derivadas de la convergencia española hacia el Espacio Europeo de Educación Superior siguieron a los cambios que, en años previos, había vivido la Universidad desde la transferencia de competencias de la Administración central a las autonómicas, concluida a mediados de los noventa. Después vino una etapa expansiva de la oferta universitaria, tanto pública, como privada y de la Iglesia; y la conformación de una cultura del aseguramiento de la calidad y la constitución de un sistema de evaluación y acreditación de la calidad, etcétera. Durante este periodo previo a la convergencia se establecieron, además, los procesos de acreditación del profesorado universitario y los procesos de evaluación institucional.

Lo más destacable del sistema español de educación superior durante este periodo es el entramado de actuaciones y medidas encaminadas a llevar a cabo el proceso de convergencia europea, que ha ocasionado un cambio profundo en la estructura de las enseñanzas universitarias (Real Decreto 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales).  A partir de entonces, y con el horizonte puesto en el curso 2010-2011, las cincuenta universidades públicas y las veintiséis universidades privadas (en el curso 2008-2009) establecieron planes internos para llevar a cabo la adaptación de su oferta académica a la nueva ordenación de enseñanzas: Grado, Máster y Doctorado.

En esta tarea se centraron, también, administraciones educativas y organismos de evaluación y acreditación de la calidad
, estableciendo procedimientos de evaluación y mecanismos para orientar a las universidades en la formulación de la nueva oferta académica.

Mientras tanto, otros aspectos que definen el sistema universitario estaban siendo sometidos a debate por parte de la comunidad universitaria.

En el marco de la gobernanza y la organización de las universidades, después del crecimiento de la oferta académica a través de la diversificación de instituciones universitarias, tanto públicas como privadas, presenciales y a distancia, las Administraciones educativas y las instituciones de educación se han dedicado a mejorar su competitividad local e internacional, y a llevar a cabo las recomendaciones de modernización realizadas por la Comisión Europea. Para ello han diseñado la estrategia “Universidad 2015” que incluye objetivos de financiación, internacionalización, gobernanza, evaluación y comunicación.

El programa de Campus de Excelencia Internacional (CEI) forma parte de esta estrategia e influye no sólo en la provisión de la educación universitaria, sino también en la gobernanza y en la financiación de las universidades, pues se parte de la libertad de acudir a la convocatoria de este programa en alianza y asociación entre universidades. Así ha ocurrido en muchos de las propuestas, que los campus han sido evaluados y calificados como CEI, a los que se asigna una financiación específica para desarrollar sus acciones.

No sólo estos aspectos de la gobernanza han sido objeto de debate y reforma. Destaca, también, que durante este periodo se ha aprobado el Estatuto del Estudiante Universitario y la constitución del Consejo de Estudiantes Universitarios, organismo de representación e interlocución nacional de los estudiantes con las administraciones educativas y el gobierno de las universidades.

En cuanto al profesorado universitario, además de la generalización de los procesos para su acreditación, en el caso de los funcionarios, y evaluación de los contratados, se encuentra en fase de negociación y debate político el Estatuto del Profesorado Universitario que, entre otros aspectos, desarrolla la carrera docente y establece los deberes y derechos de este colectivo, que en 2008 alcanzaba la cifra de 104.602, de los cuales casi el 94% pertenecen a las universidades públicas. En este tipo de universidades, el 65% de este colectivo cuenta con el grado de Doctor, mientras que en las instituciones privadas sólo el 45% lo posee. 

Por su parte, la financiación ha estado sometida a debate durante los últimos cinco años por parte de una comisión del Consejo de Coordinación Universitaria y la Conferencia General de Política Universitaria. A pesar de los grandes pasos que se han dado en la modernización de los planes plurianuales de financiación universitaria de las Comunidades Autónomas, y en el sistema de ayudas al estudio con la ampliación de becas y la inclusión de los préstamos renta, el modelo general de financiación del sistema español de universidades públicas es aún muy mejorable en aspectos de eficiencia y suficiencia.

En esta línea, la escasa diversificación de las fuentes de financiación y la dependencia de los recursos públicos sigue siendo un tema de interés, más aún en la coyuntura actual de crisis económica y de planes de ajuste y recorte de gasto público, incluido el educativo. Con respecto al Producto Interno Bruto, en España el gasto público alcanza el 0,9 del PIB, mientras que el gasto privado es del 0,2. El nivel que alcanzan los ingresos de las universidades públicas que no provienen de fuentes públicas, es poco más del 15%, mayoritariamente provenientes de las tasas, los precios públicos y la prestación de servicios.

Relacionado con la financiación y la gobernanza, las instituciones universitarias españolas han incursionado con fuerza en el desarrollo de los modelos de Responsabilidad Social Universitaria (RSU), en un intento de mejorar la rendición de cuentas ante la sociedad.

En este sentido, de rendición de cuentas, el fracaso académico y el resultante abandono se sitúan como unos de los temas de política universitaria de mayor actualidad en el debate.  Las universidades y las Administraciones educativas son conscientes no sólo del elevado abandono sino también de la excesiva duración de algunos estudios; por ello se han diseñado diversas estrategias que apoyan el proceso de aprendizaje del estudiante en su incorporación a la universidad y durante su estancia en ésta. Además, se ha puesto especial interés en los procesos de renovación e innovación de las metodologías docentes. 

De acuerdo con los datos disponibles sobre resultados académicos, las Ciencias Sociales y Jurídicas concentran al 52% de los graduados, seguida del 21,5% de las Enseñanzas Técnicas (Ingenierías y Arquitectura), 14% de Ciencias de la Salud, 7% de Humanidades y 6% de Ciencias Experimentales. La serie de los últimos cinco años muestra una tendencia de crecimiento en los graduados de Ciencias Sociales y Jurídicas, y Ciencias de la Salud, que coincide con el incremento de la matrícula en estos estudios.

Con las nuevas titulaciones, aprobadas por los organismos de evaluación y por el Consejo de Coordinación Universitaria, podrá disponerse de información más detallada y precisa sobre el éxito y el fracaso académico, pues las memorias que deben adjuntarse a los informes deberán contar con indicadores sobre estos aspectos.

En resumen, el sistema español de educación superior está en un proceso de cambio. Por un lado, las enseñanzas superiores no universitarias están viviendo un periodo de mayor impulso y fortalecimiento. Paralelamente, las universidades están en un tiempo caracterizado por el ajuste del sistema a la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y su seguimiento, y por la atención de las universidades a los retos de modernización para el impulso de su competitividad en el mundo y para el fortalecimiento de la rendición de cuentas a través de una gestión más eficiente su funcionamiento interno y del sistema universitario en general.

1. ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR
i. Tabla de evolución anual de la matrícula total del pregado del sistema desde el año 2006 en adelante

Tabla 1. Matrícula total del pregrado y ciclos formativos de grado superior(*)

	Curso
	Matrícula total
	Variación anual %

	2006-2007
	1.650.604
	-2,48%

	2007-2008
	1.619.515
	-1,88%

	2008-2009
	1.605.370
	-0,87%

	2009-2010
	 
	 

	2010-2011
	 
	 


(*) Sumatorio de 1er y 2o ciclo, enseñanzas artísticas y Formación Profesional de Grado Superior
Fuente: Elaboración propia con datos del Ministerio de Educación

ii. Tabla de evolución anual de la matrícula total de postgrado del sistema desde el año 2006 en adelante (*)
Tabla 2. Matrícula total de tercer ciclo (Doctorado)

	Curso
	Matrícula total
	Variación anual %

	2006-2007
	82.964
	8,00%

	2007-2008
	77.682
	-6,37%

	2008-2009
	77.249
	-0,56%

	2009-2010
	70.422
	-8,84%

	2010-2011
	
	

	
	
	


Fuente: Elaboración propia con datos del Ministerio de Educación

(*) En España hasta el curso 2006-2007 sólo tienen carácter de estudios oficiales de postgrado los estudios de doctorado.

iii. Distribución por año desde el año 2006 en delante de la matrícula entre los niveles universitario y no-universitario (programas 5A y 6 de la ISCED y carreras 5B respectivamente) (*)
Tabla 3. Matrícula en los niveles universitario y no universitario

	Curso
	1º y 2º ciclos (5A)
	Enseñanzas artísticas (5A)
	Tercer ciclo 6
	Ciclos Formativos Grado Superior (5B)

	2006-2007
	1.423.396
	14.406
	82.964
	218.319

	2007-2008
	1.389.249
	15.214
	77.682
	222.933

	2008-2009
	1.366.542
	15.730
	77.249
	233.377

	2009-2010
	1.362.173
	 
	70.422
	 

	2010-2011
	1.441.100
	 
	 
	 


Fuente: Elaboración propia con datos del Ministerio de Educación.
(*) De acuerdo con la clasificación que hace el Ministerio de Educación, corresponderían al nivel 5A las enseñanzas universitarias de primer y segundo ciclo y las que conducen a títulos superiores equivalentes a todos los efectos al Título de Licenciado Universitario (Enseñanzas Artísticas), al nivel 6 las de Tercer Ciclo (Doctorado) y al nivel 5B los Ciclos Formativos de Grado Superior (Formación Profesional y Artes Plásticas y Diseño) (Organigrama del sistema educativo: correspondencia con la Clasificación Internacional Normalizada de Educación)

iv. Tabla con la matrícula total (de pre y postgrado) por sexo según el área de conocimiento
Tabla 4. Evolución de la matrícula total del nivel universitario de pregrado y postgrado por sexo y área de conocimiento
	
	2005-2006
	2006-2007
	2007-2008

	
	Mujeres
	Hombres
	Mujeres
	Hombres
	Mujeres
	Hombres

	Pregrado
	
	
	
	
	
	

	Ciencias Sociales y Jurídicas
	62.8
	37.2
	63
	37
	62.9
	37.1

	Ingeniería y Arquitectura
	27.4
	72.6
	27.3
	72.7
	27.4
	72.6

	Artes y Humanidades
	62.9
	37.1
	62.5
	37.5
	62.2
	37.8

	Ciencias de la Salud
	74.2
	15.8
	74
	26
	74.1
	25.9

	Ciencias
	60.6
	39.4
	59.4
	40.6
	58.9
	41.1

	Máster
	-
	-
	-
	-
	53.6
	46.4

	Doctorado
	51
	49
	51.3
	48.7
	51.8
	48.2


	
	2008-2009

1 y 2 ciclo
	2008-2009

Grado
	2009-2010

1 y 2 ciclo y Grado

	
	Mujeres
	Hombres
	Mujeres
	Hombres
	Mujeres
	Hombres

	Pregrado
	
	
	
	
	
	

	Ciencias Sociales y Jurídicas
	62.5
	37.5
	56
	44
	62
	38

	Ingeniería y Arquitectura
	27.1
	72.9
	24.5
	75.5
	26.8
	73.2

	Artes y Humanidades
	61.6
	38.4
	62.1
	37.9
	61.4
	38.6

	Ciencias de la Salud
	73.6
	26.4
	64.3
	35.7
	72.1
	27.9

	Ciencias
	58.2
	41.8
	38.6
	61.4
	56.8
	43.2

	Máster
	-
	-
	53.3
	46.7
	54.1
	45.9

	Doctorado
	-
	-
	52
	48
	50.9
	49.1


Fuente: Elaboración propia con datos del Ministerio de Educación.
v. Tabla con la evolución de la matrícula total (de pre y postgrado) según instituciones públicas y privadas de educación superior desde el año 2006 en adelante
a. Total de alumnos matriculados en enseñanza superior (*)

Tabla 5. Matrícula en enseñanza superior en instituciones públicas y privadas

	Curso
	Instituciones públicas
	Entidades privadas
	Total

	2006-2007
	1.546.397
	192.688
	1.739.085

	2007-2008
	1.507.002
	198.075
	1.705.077

	2008-2009
	1.489.728
	203.161
	1.692.889

	2009-2010
	 
	 
	 

	2010-2011
	 
	 
	 


Fuente: Elaboración propia con datos del Ministerio de Educación

(*) Matrícula de primer y segundo ciclo, grado, enseñanzas artísticas, ciclos formativos de grado superior y doctorado

Tabla 6.  Matrícula en enseñanza universitaria en primer y segundo ciclo

	Curso
	Instituciones públicas
	Entidades privadas
	Total

	2006-2007
	1.283.621
	139.775
	1.423.396

	2007-2008
	1.244.464
	144.784
	1.389.248

	2008-2009
	1.218.344
	148.198
	1.366.542

	2009-2010
	1.212.030
	150.143
	1.362.173

	2010-2011
	1.272.189
	168.911
	1.441.100


Fuente: Ministerio de Educación 
Tabla 7. Matrícula en enseñanzas artísticas

	Curso
	Instituciones públicas
	Entidades privadas
	Total

	2006-2007
	13.313
	1.093
	14.406

	2007-2008
	13.899
	1.315
	15.214

	2008-2009
	14.332
	1.389
	15.721

	2009-2010
	 
	 
	 

	2010-2011
	 
	 
	 


Fuente: Ministerio de Educación
Tabla 8. Matrícula en Tercer Ciclo (Doctorado)

	Curso
	Instituciones públicas
	Entidades privadas
	Total

	2006-2007
	78.926
	4.038
	82.964

	2007-2008
	73.972
	3.710
	77.682

	2008-2009
	73.265
	3.984
	77.249

	2009-2010
	66.826
	3.596
	70.422

	2010-2011
	 
	 
	 


Fuente: Ministerio de Educación
Tabla 9. Matrícula en ciclos formativos de grado superior

	Curso
	Instituciones públicas
	Entidades privadas
	Total

	2006-2007
	170.537
	47.782
	218.319

	2007-2008
	174.667
	48.266
	222.933

	2008-2009
	183.787
	49.590
	233.377

	2009-2010
	 
	 
	 

	2010-2011
	 
	 
	 


Fuente: Ministerio de Educación
vi. Tabla con la evolución de la matrícula total (de pre y postgrado) según sectores o áreas de conocimiento (empleando la clasificación de la UNESCO o aquella utilizada en el respectivo país) desde el año 2005 en adelante (*)
Tabla 10. Matrícula de pregrado por áreas de conocimiento

	Área \ Curso
	2006-2007
	2007-2008
	2008-2009
	2009-2010
	2010-2011

	Humanidades
	129892
	124401
	121020
	 
	 

	CC. Experimentales
	97391
	91020
	85472
	 
	 

	CC. Salud
	118584
	122044
	121904
	130354
	167292

	CC. Sociales y Jurídicas
	709747
	704103
	691568
	702369
	723892

	Enseñanzas Técnicas
	367782
	347681
	346578
	 
	 

	Artes y Humanidades
	 
	 
	 
	121607
	132457

	Ingenieria y Arquitectura
	 
	 
	 
	323976
	334574

	Ciencias
	 
	 
	 
	83867
	82885

	Total
	1.423.396
	1.389.249
	1.366.542
	1.362.173
	1.441.100


Fuente: Ministerio de Educación
vii. Tabla que representa la distribución social de la matrícula empleando de preferencia el criterio de distribución de la matrícula por quintil de ingreso autónomo del hogar
Esta información no está disponible ya que no se le solicita a los estudiantes en el momento de matricularse.

viii. Describir los principales cambios en las políticas y procedimientos de acceso
a. Procedimientos de selección

En los últimos años, fundamentalmente desde el año 2008, ha habido importantes y significativos cambios en la normativa que regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.
Así, en este sentido, hay que hacer referencia por una parte al Real Decreto 1898/2008, de 14 de noviembre por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas. A todo ello hay que añadirle las diversas órdenes que se derivan del mencionado Real Decreto. 
Además hay que hacer referencia que este Real Decreto fue modificado por el Real Decreto 558/2010, de 7 de mayo.

De forma complementaria, hay que hacer referencia que las diversas Comunidades Autónomas y las Universidades españolas han desarrollado, en el marco de sus competencias, la normativa propia en relación al acceso a los estudios universitarios.

Finalmente hay que plantear, en el ámbito de la filosofía de potenciar la igualdad de oportunidades, las normativas aprobadas por el Ministerio de Educación  sobre el acceso a los estudios superiores a los mayores de 40 y de 45 años. Una normativa que complementa la existente sobre la entrada a la universidad de los mayores de 25 años.

Para el acceso a los estudios universitarios

Podrán  acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado los que reúnan los siguientes requisitos:

a) Los que se encuentran en algunas de las situaciones a los que se refiere el artículo 3 del mencionado Real Decreto 1898/2008.

b) Los que estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o equivalente.

c) los que estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondiente a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o equivalentes.

d) Los que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizados, no hayan obtenido su homologación en España.

En este sentido hay que hacer referencia que en dicho Real Decreto se regulan los diversos procedimientos de acceso a la universidad, a las pruebas a realizar, a  las comisiones organizadoras, a la regulación de otras vías de acceso a la universidad, etc.

Para el acceso a los estudios superiores de enseñanzas artísticas

Si bien se trata de un tipo de estudio superior que necesita de un desarrollo  específico, hay que hacer referencia que El acceso a cada titulación de esta modalidad exige requisitos específicos, mismos que pueden consultarse en la página del Ministerio de Educación www.educacion.es 
Para el acceso a los ciclos Formativos de Grado Superior

Las condiciones de acceso están establecidas en el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación de la formación profesional en el ámbito del sistema educativo.

El requisito académico que da acceso directo para cursar la Formación Profesional específica de Grado Superior es estar en posesión del título de Bachiller.

También tendrán acceso directo a las enseñanzas de Grado Superior, quienes posean alguna de las titulaciones o acreditaciones académicas siguientes: 

· Estar en posesión del título de Técnico Especialista, Técnico Superior o equivalente a efectos académicos.

· Estar en posesión de una titulación universitaria o equivalente.

· Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato. 

· Haber superado el Curso de Orientación Universitaria. 

· Podrá accederse también mediante una prueba que se efectuará con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo.

Asimismo hay que poner de manifiesto que diversas universidades españolas han establecido convenios con las diferentes consejerías de educación de las Comunidades Autónomas para  reconocer las diversas asignaturas cursadas en la Formación Profesional de Grado Superior en las diversas titulaciones de grado o, anteriormente, en las diplomaturas, ingenierías técnicas o arquitectura técnica.  Se trata de un proceso que supone poner en valor la formación profesional.

b. Cobro de aranceles

La enseñanza superior pública en España está sometida al régimen de precios públicos. La fijación de estos pecios definitivos, tanto para los estudios de Grado como de postgrado,  corresponde a los Gobiernos autonómicos dentro de los límites que cada año establece la Conferencia General de Política Universitaria, que agrupa al Ministerio de Educación y a las Comunidades Autónomas de España. Efectivamente dicha Conferencia fija los límites de precios públicos conducentes a la obtención de títulos universitarios oficiales para cada curso.
Esta forma definitiva de fijar los límites precios públicos de los títulos oficiales genera una gran diversidad de los mismos entre las diversas Comunidades Autónomas; un hecho que si bien es una decisión política clara, puede suponer a medio y a largo plazo la ruptura de un principio de equidad universitaria.
En este contexto hay que poner de manifiesto que para el curso 2010-2011, de acuerdo con la propuesta del Consejo de Política Universitaria, los límites de los precios públicos serán, en primera matrícula, el resultante de actualizar los precios públicos del curso 2009-2010 de acuerdo con la variación interanual del Índice General de Precios de Consumo -1,5 por ciento, que será el límite inferior. Mientras que el límite superior será el resultante de incrementar en cuatro puntos el límite inferior planteado anteriormente. Esto implica, pues, la existencia, tal como se ha planteado anteriormente, de una gran diversidad de precios públicos entre las diversas comunidades autónomas.

Un ejemplo de esta diversidad es la variación  de los precios por crédito entre el curso 2009-2010 y el 2010-2011 de primera matrícula de Grado entre algunas Comunidades Autónomas:
Tabla 11. Precios públicos en Comunidades Autónomas
	Comunidad Autónoma
	Precio 2009-2010
	Aumento 2010-2011

	Andalucía
	11.50
	1.5%

	Aragón
	11.93 – 22.32
	2%

	Asturias
	10.48 – 19.89
	5.5%

	Illes Balears
	10.48 – 19.89
	3%

	Cantabria
	9.46 – 14.80
	1.5%

	Cataluña
	13.40 – 21.50
	2.5%

	Comunidad Valenciana
	10.83 – 16.53
	3%

	Galicia
	9.37 – 13.25
	1.5%

	Comunidad de Madrid
	12.87 – 20.09
	5%

	Navarra
	14.10
	3%

	UNED
	10.47 – 16.51
	4%


Fuente: Consejería de Educación y Cultura del Govern de les Illes Balears

Así pues, resultan evidentes las diferencias entre las universidades públicas de las comunidades autónomas, no sólo para los diferentes tipos de estudio en relación con su incremento interanual.
Además de la experimentalidad de los diferentes estudios de pregrado, que influye en la definición de los aranceles, hay que tener en cuanta el coste mayor de las segundas y terceras matrículas.
Por otra parte, los precios de los Másteres, también, son fijados por la Conferencia General de Política Universitaria y tienen un carácter público por la cuantía de los mismos, que, al igual que los títulos de Grado, no cubren el gasto real de  los mismos.  Así, en este sentido, hay que poner de manifiesto que, el rango de los precios públicos de los Másteres, según la mencionada Conferencia de Política Universitaria, se incrementará en un 1’ 5%  para el curso 2010-2011 respecto al aplicado en el curso 2009-2010. Con todo, y de forma excepcional, las Comunidades Autónomas podrán modificar el límite superior hasta un máximo equivalente al 30% del coste. 

En la cuestión de los Másteres, a tenor de las declaraciones realizadas por responsables institucionales del Ministerio y de las Comunidades Autónomas, se puede afirmar que en los precios de los mismos se van a llevar a cabo cambios significativos en los próximos años, con una tendencia al incremento para acercarlo a su precio real.


c. Esquemas de préstamos estudiantiles y becas

El Ministerio de Educación, según Orden 1781/ 2010, de 29 de junio, convocó becas de carácter general y de movilidad para el curso 2010-2011, para estudiantes universitarios. 
Esta convocatoria comprende las siguientes enseñanzas:

a) Enseñanzas universitarias adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, conducentes a títulos oficiales de Grado y de Máster.

b) Enseñanzas universitarias conducentes a los títulos oficiales de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Maestro, Ingeniero Técnico y Arquitecto Técnico.

c) Curso de preparación para acceso a la universidad de mayores de 25 años impartidos por universidades públicas.

d) Complementos de formación para acceso al Máster, Grado o para proseguir estudios oficiales de licenciatura.

Por tanto en esta convocatoria no se incluyen los estudios correspondientes al tercer ciclo o doctorado, estudios de especialización ni títulos propios de universidades.

A todo ello hay que añadir las becas o ayudas que convocan algunas Comunidades Autónomas.

ix. Formular una breve evaluación sobre las tendencias del acceso a la educación superior en su país y los principales cambios ocurridos durante los últimos cinco años
De los datos más destacados en relación al acceso a la educación superior durante el período 2006-2011 – al margen de la ausencia de datos en los últimos cursos, pueden definirse las siguientes tendencias:

1. Antes de analizar las tendencias observadas, hay que poner de manifiesto los cambios habidos en España en relación con los estudios universitarios, con la introducción de los Grados y de los Másteres universitarios. Un cambio de estructura de titulaciones, debido al proceso de convergencia universitaria europea, que se concreta con la existencia de Grados de 240 créditos –durante cuatro años- y unos Másteres que oscilan entre los 60 y los 120 créditos –durante un o dos años-. Estos cambios en la estructura de las titulaciones tendrán significativas consecuencias en el alumnado matriculado en las titulaciones existentes. Por tanto los datos existentes deben ser analizados desde una óptica de transición, debido, por una parte a este cambio de estructura y, por otra parte, a la crisis económica. Unos cambios que, también, tendrán sus consecuencias en la Formación Profesional de Grado Superior y a los estudios superiores no universitarios, fundamentalmente, de carácter artístico.

2. Si se observa los datos disponibles de toda la educación superior
, puede suponerse una tendencia de descenso progresivo de los estudiantes matriculados, sin embargo, los datos relacionados con la enseñanza universitaria en pregrado muestran un cambio de tendencia en el último año académico 2010-2011, retomando el impulso del crecimiento. 
3. En este contexto general hay que señalar, no obstante, una serie de tendencias diferenciadas en función del tipo de enseñanza:

a) En los estudios de pregrado se constata un descenso en el número de estudiantes matriculados  con unos porcentajes poco significativos.

b) Por otra parte, en el tercer ciclo (doctorado)  se constata un descenso progresivo, debido, fundamentalmente, a la puesta en marcha de los Másteres universitarios y a los cambios existentes en la normativa de doctorado.

c) Los alumnos matriculados en enseñanzas artísticas se constata un incremento progresivo y significativo del número de estudiantes.

d) En los ciclos formativos de grado superior (5B) se constata un incremento progresivo del número de estudiantes matriculados.

4. Por lo que  respecta al carácter público o privado de los centros hay que  señalar lo siguiente:

a) A partir de los datos existentes, y de acuerdo con la tendencia existente en el período anteriormente analizado (2000-2005), hay que poner de manifiesto que se bien existen un predominio claro de la educación universitaria pública, el incremento en el número de estudiantes matriculados en la educación universitaria privada y la disminución en la pública.

b) Es en los estudios de primer y segundo ciclo donde podemos constatar  un mayo incremento de los estudiantes matriculados en la educación universitaria privada en detrimento de la educación universitaria público.

c) En las enseñanzas artísticas hay que poner de manifiesto que el incremento  se da tanto en las instituciones públicas y entidades privadas.

d) En los estudios de tercer ciclo de doctorado hay que poner de manifiesto que el descenso de da tanto en las instituciones públicas como en las entidades privadas. En este sentido hay que señalar que es en la enseñanza universitaria pública donde se constata un mayor descenso.

e) Y en los estudiantes matriculados en ciclos formativos de grado superior se constata el incremento de los estudiantes matriculados tanto en las instituciones públicas como en las privadas.

4. Finalmente, y en relación a los estudiantes de pregrado matriculados en función de las áreas de conocimiento, hay que señalar lo siguiente:

a) Con el  cambio de la arquitectura institucional de las titulaciones de Grado de las universidades españolas, se acuerda la organización de las enseñanzas en cinco ramas de conocimiento:


1) Arte y Humanidades


2) Ciencias


3) Ciencias de la Salud


4) Ingeniería y Arquitectura


5) Ciencias Sociales y Jurídicas

Esta reorganización implica un cambio en relación con la clasificación existente anteriormente.

b) En este sentido hay que señalar los siguientes aspectos:

1) Los estudiantes matriculados en Arte y Humanidades se incremente de forma ligera.

2) Los estudiantes matriculados en Ciencias disminuye de forma  poco importante.

3) Los estudiantes matriculados en Ingeniería y Arquitectura disminuye de forma ligera pero clara.

4) Los estudiantes matriculados en Ciencias Sociales y Jurídicas se incrementa de forma significativa.

5) Los estudiantes matriculados en Ciencias de la Salud se incrementa de una  forma importante y clara.

c) Siguen siendo los estudios de Ciencias Sociales y Jurídicas los que tienen más alumnos matriculados.

2. INFRAESTRUCTURA INSTITUCIONAL DE PROVISIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

i. Infraestructura institucional de provisión de la ES

Tabla 12. Centros de Educación Superior

	
	2004-2005
	2005-2006
	2006-2007
	2007-2008
	2008-2009

	IES
	5.758
	5.727
	5.739
	5.838
	5.313


Fuente: Instituto Nacional de Estadística

ii. Número de instituciones universitarias y no universitarias y su evolución durante el periodo 2005-2010

Tabla 13. Centros de Educación Superior clasificados por instituciones universitarias y no universitarias

	
	2004-2005
	2005-2006
	2006-2007
	2007-2008
	2008-2009

	Universidades
	72
	73
	73
	73
	76

	Ciclo formativo de grado superior
	5.688
	5.656
	5.668
	5.767
	5.241

	Total
	5.758
	5.727
	5.739
	5.838
	5.313


Fuente: Instituto Nacional de Estadística

iii. Número de instituciones universitarias públicas y privadas y su evolución durante el periodo 2005-2010

Tabla 14. Universidades por titularidad pública y privada

	
	2004-2005
	2005-2006
	2006-2007
	2007-2008
	2008-2009

	Públicas
	50
	50
	50
	50
	50

	Privadas y de la Iglesia
	22
	23
	23
	23
	26

	Total
	72
	73
	73
	73
	76


Fuente: Instituto Nacional de Estadística

iv. Número de programas o carreras ofrecidos por las instituciones universitarias públicas y privadas y su evolución durante el periodo 2005-2010

Tabla 15. Programas ofertados en enseñanza universitaria, clasificados por universidades públicas y privadas

	
	2004-2005
	2006-2007
	2008-2009

	
	UU

públicas
	UU

privadas
	UU

públicas
	UU 

privadas
	UU

públicas
	UU 

privadas

	Ciclo Corto
	1.390
	128
	1.366
	137
	1.318
	129

	Ciclo Largo
	1.397
	186
	1.424
	218
	1.263
	148

	Grado
	-
	-
	-
	-
	82
	66

	Total pregrado
	2.787
	314
	2.790
	355
	2.663
	343

	Máster
	-
	-
	-
	-
	1.613
	177

	Doctorado
	2.711
	101
	2.751
	125
	3.023
	176


Fuente: Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE). La Universidad Española en Cifras. Ediciones 2006, 2008 y 2010.

v. Describir los cambios recientes en la normativa y las prácticas de creación y reconocimiento oficial de las IES, con especial énfasis en las universidades

De acuerdo con lo establecido por la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y la Ley orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, para la creación de universidades públicas y el reconocimiento de universidades privadas, ésta habrá de realizarse por ley de la Asamblea legislativa de la Comunidad Autónoma en la que se establezca la institución, o por ley de las Cortes Generales, a propuesta del Gobierno y de acuerdo con el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma donde corresponda.

La creación de Universidades públicas y el reconocimiento de las Universidades privadas se llevan a cabo:

a. Por Ley de la Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma en cuyo ámbito territorial hayan de establecerse.

b. Por Ley de las Cortes Generales, a propuesta del Gobierno, de acuerdo con el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma en cuyo ámbito territorial hayan de establecerse.

En todo caso, para la creación de Universidades públicas es necesario contar con un informe previo del Consejo de Universidades. De igual forma, el reconocimiento de las universidades privadas requiere del informe de Consejo de Universidad en el marco de la programación general de enseñanza universitaria.
Las universidades privadas o centros universitarios privados pueden ser creados por personas físicas o jurídicas, con sometimiento a las leyes y normas del Estado y las Comunidades Autónomas. No pueden creas dichas Universidades o centros universitarios quienes presten servicios en una Administración educativa; tengan antecedentes penales por delitos dolosos o hayan sido sancionados administrativamente con carácter firme por infracción grave en materia educativa o profesional.

Los centros universitarios privados deberán estar integrados en una universidad privada, como centros propios de la misma, o adscritos a una pública o privada.

vi. Formular una breve evaluación sobre las tendencias de evolución y cambios de la plataforma institucional de provisión ocurridos durante los últimos 5 años

Durante los últimos cinco años pueden apuntarse cinco tendencias claras en la provisión de educación superior en España:
a. Una mayor presencia y apoyo a los Formación Profesional de Grado Superior, a través de una superior dotación de recursos, más ayudas al estudio para estudiantes de esta opción formativa y la ampliación de la oferta de estos títulos.
b. La consolidación de las universidades privadas dentro del sistema universitario español. Tomando como referencia los datos de matriculación en estudios de primer y segundo ciclo y Grado en los últimos años, las universidades privadas han pasado de representar poco más del diez por ciento del total de los alumnos matriculados a poco más del trece por ciento. Aunque su participación del sistema universitario en comparación con las entidades públicas dista mucho de ser igual, las universidades privadas han logrado obtener un crecimiento sostenido.

c. El crecimiento de las universidades denominadas “internacionales” en diferentes Comunidades Autónomas, en su mayoría son entidades de carácter privado sin ánimo de lucro, que ofrecen enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales, a través de la modalidad de educación a distancia.
d. El surgimiento de las Escuelas de Postgrado como una nueva forma de reorganizar la oferta de postgrado de las universidades españolas, desarrollando servicios adecuados a este tipo de oferta y a los alumnos de estos estudios.  Estas Escuelas surgen con un marcado carácter internacional, considerando que es en este tipo de oferta en las que las universidades pueden tener mayor competencia por captar a los mejores estudiantes y profesores. 
e. El surgimiento de los Campus de Excelencia Internacional.  Éstos forman parte de la estrategia definida por la Administración educativa denominada Universidad 2015 (EU2015), con la finalidad de llevar a cabo la modernización de las universidades propuesta por la Comisión Europea.  El Programa CEI (Campus de Excelencia Internacional) tiene como objetivos mejorar la visibilidad internacional de los mejores campus universitarios españoles a través de agregaciones estratégicas, promover la diversificación y especialización orientadas a la excelencia y promover el desarrollo de regiones innovadoras a partir de un sistema productivo basado en el conocimiento. Todo ello a partir de la dotación de recursos y apoyos puntuales a través de las convocatorias abiertas por el Gobierno. A estas convocatorias pueden presentarse campus universitarios de una sola institución o pueden presentarse una alianza de universidades.
Estos son algunos de los aspectos que destacan en la provisión de la educación superior en los últimos años. La tendencia más clara es hacia la internacionalización no sólo de las instituciones también de su oferta formativa. Los títulos interuniversitarios con centros del extranjero son cada vez más frecuentes, así como la presencia de algunas de las universidades públicas españolas a través de oferta que se provee en centros del extranjero. Las alianzas nacionales e internacionales entre IES se afianzan como una estrategia para reforzar la competitividad de las universidades.
3. PERSONAL DOCENTE

i. Número de docentes en IES: total y según categorías de éstas (IES universitarias y no universitarias; públicas y privadas) Evolución del número de docentes: años 2005-2010

Tabla 16. Docentes en universidades públicas y privadas

	
	2004
	2006
	2008

	UU públicas
	89.929
	93.880
	98.013

	UU privadas
	3.765
	6.296
	6.589


Fuente: Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE). La Universidad Española en Cifras. Ediciones 2006, 2008 y 2010.

ii. En el caso del subsistema universitario, porcentajes de docentes según su nivel educacional: en posesión del grado de doctor (PhD); del grado de Máster (MA); de una licenciatura o título profesional u otros. En lo posible, distinguir entre universidades públicas y privadas.

Tabla 17. Docentes en universidades públicas según nivel educacional
	
	2004
	2006
	2008

	
	Doctor
	No doctor
	Doctor
	No doctor
	Doctor
	No doctor

	UU públicas
	61%
	39%
	62%
	38%
	65%
	35%

	UU privadas
	47%
	53%
	50%
	50%
	45%
	55%


Fuente: Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE). La Universidad Española en Cifras. Ediciones 2006, 2008 y 2010.

iii. Breve descripción de tendencias en la conformación y desarrollo de la profesión académica y evaluación sobre estas tendencias y cambios

En este contexto conviene destacar tres puntos claves sobre el personal docente e investigador:

a. El desarrollo de los procedimientos obligatorios de evaluación por parte de un organismo evaluador para poder acceder a la carrera de profesor universitario, independientemente si es por la vía funcionarial o por contrato. En el primero de los casos, y como se profundiza en el apartado de aseguramiento de la calidad, para acceder a los cuerpos de funcionario docente universitario hay que someterse a un proceso de acreditación. También para acceder a la figura de profesor contratado hay que someterse a una evaluación del curriculum del aspirante.

b. La composición del profesorado según el régimen al que se acoge también presenta comportamientos a tener en cuenta. Se percibe un aumento sostenido de la proporción de profesores contratados, es decir, que no forman parte del régimen funcionarial.  En el curso 2006-2007 los contratados suponían el 45,25% del total del personal docente e investigador de las universidades públicas españolas, dos años más tarde son el 48,23%.

c. Finalmente, durante los últimos años se ha venido confeccionando el Estatuto del Personal Docente e Investigador de las Universidades Españolas que tiene como objetivo delimitar la figura del profesor, y responder a una nueva realidad universitaria en la que confluyen diferentes factores que la determinan. Además, pretende atender a la exigencia de una actividad compleja, más allá de la docencia, como la investigación, la gestión y la transferencia de conocimiento.
El desarrollo de este Estatuto se establece en la LOMLOU y señala que éste debe incluir:
· Regulación de una estructura de carrera funcionarial basada en la obtención de méritos.
· Regulación de las condiciones para la gestión de la explotación de los resultados de la investigación.

· Regulación de la excedencia por incorporación a empresas de base tecnológica.
Dentro de las principales acciones que se vienen planteando sobre el Estatuto está el reconocimiento de los diversos caminos que puede tener la carrera docente, además de posibilitar el inicio de dicha carrera parcial o totalmente en una universidad o en un centro de investigación.  Derivado de la Ley y el propio Estatuto, se establecerían grados para cada cuerpo docente, para lo que se definirían las vías para alcanzar dichos grados y las consecuencias académicas y retributivas de tal obtención.

El fin es dotar de mayor certidumbre y transparencia a la carrera docente, posibilitando también las vías diversas que se abren al profesor universitario durante su carrera.

El ambiente político y el ánimo de la comunidad universitaria al que se enfrenta la tramitación de este Estatuto no favorecen la aprobación de éste antes de finalizar esta legislatura. Se percibe por parte de la comunidad universitaria cierto escepticismo sobre el resultado del trámite.  
4. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD

i. Breve descripción de la organización y el funcionamiento del esquema nacional de aseguramiento de la calidad (incluyendo los componentes de información pública, de acreditación institucional y/o de programas, así como el empleo de exámenes nacionales u otros instrumentos ya sea para evaluar externamente la calidad del sistema o bien como condición para la habilitación)
De acuerdo con las Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU) y la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOMLOU), la política universitaria del sistema español tiene entre sus fines la promoción y la garantía de la calidad de las universidades españolas, teniendo como objetivos la medición del rendimiento del servicio público de educación superior universitaria; la rendición de cuentas; la transparencia, la comparación, la cooperación y la competitividad de las universidades; la mejora de las actividades universitarias –docencia, investigación y gestión-; la información a las Administraciones públicas y la información a la sociedad.

El cumplimiento de los anteriores objetivos se hace a través de la evaluación, la certificación y la acreditación de:

a. Las enseñanzas conducentes a la obtención de un título de carácter oficial con validez en todo el territorio nacional.

b. Las enseñanzas conducentes a la obtención de un título propio de la universidad.

c. Las actividades docentes, investigadoras y de gestión.

d. Las actividades, programas, servicios y gestión de los centros universitarios.

e. Otras actividades y programas realizados en relación con el fomento de la calidad de la docencia y la investigación por parte de las Administraciones públicas.
Todas estas funciones corresponden a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) y a los organismos evaluadores que establezcan las leyes universitarias de las Comunidades Autónomas.

Estas agencias basan su actividad de evaluación en estándares internacionales, y su coordinación se apoya en la Conferencia General de Política Universitaria, que vela por el seguimiento y cumplimiento de los objetivos de la evaluación, la certificación y la acreditación.

La ANECA se crea en el año 2002 como la agencia estatal encargada de dar cumplimiento a los objetivos de mejora de la calidad del sistema de educación superior a través de la evaluación, la certificación y la acreditación.

En tanto que las competencias en materia de educación superior han sido transferidas a las Comunidades Autónomas, éstas, en sus propias leyes universitarias pueden crear organismos de evaluación propios, de tal forma que en la actualidad coexisten en el sistema español la ANECA y once agencias regionales: Andalucía, Aragón, Canarias, Castilla La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Comunidad de Madrid, Comunidad Valenciana, Galicia, Islas Baleares, y País Vasco.

Hasta la fecha, ANECA ha desarrollado siete programas de evaluación, cinco relacionados con la evaluación de enseñanzas e instituciones, y dos para la evaluación del profesorado:

1. Programa VERIFICA que evalúa las propuestas de los nuevos planes de estudio diseñados a propósito de la construcción del Espacio Europeo de Educación Superior.
2. Programa MONITOR que efectúa el seguimiento de los programas verificados.
3. Programa AUDIT que orienta a los centros universitarios en el desarrollo de un sistema de garantía interna de calidad.

4. Programa DOCENTIA que apoya a las universidades para el desarrollo de mecanismos propios de valoración de la calidad de la enseñanza de su profesorado.
5. Mención de calidad a programas de Doctorado que reconoce la solvencia científico-técnica y formadora de determinados programas de doctorado.
6. PEP para la contratación de las figuras de profesor universitario contratado establecidas por la LOMLOU.
7. Programa ACADEMIA par la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos funcionarios de docentes universitarios.
Las agencias regionales, además de llevar a cabo los programas relacionados con la evaluación docente y con la evaluación de las enseñanzas de acuerdo con los programas de ANECA, desarrollan programas propios para temas como la evaluación para la concesión de incentivos docentes, incentivos para la actividad investigadora; evaluación para la creación, supresión y adscripción de Institutos Universitarios de Investigación; evaluación de títulos propios; de departamentos universitarios; evaluación de servicios según el modelo EFQM; evaluación para la concesión de ayudas para la renovación de las metodologías docentes; evaluación de Grupos de Excelencia Investigadora, etcétera.

ii. Número de universidades e instituciones de ES y/o de programas de pregrado y postgrados acreditados

Durante los años 2008 y 2009, según el Informe sobre el Estado de la Evaluación Externa de la Calidad en las universidades españolas, elaborado por la ANECA y las agencias regionales, los títulos evaluados son los siguientes:

Tabla 18. Propuestas de títulos evaluados

	
	Propuestas de títulos evaluadas
	Propuestas con informe favorable
	Informe favorable después de recurso

	Grado
	1.488
	1.410
	52

	Máster
	1.796
	1.700
	0

	Doctorado

	179
	
	


Fuente: ANECA.
iii. Descripción de los cambios recientes en la normativa, procedimientos y prácticas de aseguramiento de la calidad

Desde el anterior Informe Iberoamericano de Educación Superior, las actividades relacionadas con la evaluación, la certificación y la acreditación se han intensificado.
En este periodo de tiempo han surgido todos los programas mencionados en el epígrafe i de este apartado. Podría decirse que el programa VERIFICA ha supuesto el mayor esfuerzo de la actividad evaluadora del sistema universitario español.

Debido a la implantación de las nuevas enseñanzas universitarias oficiales, Grado, Máster y Doctorado, como resultado de las reformas que el sistema universitario español ha tenido que acometer para su convergencia al Espacio Europeo de Educación Superior, todas las universidades se han visto obligadas a someter su oferta académica a este programa de verificación.  Teniendo como fecha objetivo el curso académico 2010-2011, tanto títulos reconvertidos a los nuevos Grados, como nuevas titulaciones de Grado, de Máster y de Doctorado han pasado por este procedimiento de evaluación que surge del Real Decreto 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

En materia de evaluación del profesorado la actividad de las agencias ha sido intensa, pues se ha puesto en marcha los procedimientos para la acreditación del profesorado, tanto para el acceso a los cuerpos funcionarios del profesorado universitario, como para la evaluación del profesorado contratado.
Respecto a la acreditación para acceder a los cuerpos funcionarios de profesorado universitario, la acreditación tiene efecto en todo el territorio nacional para concurrir al cuerpo al que se refiera, independientemente de la rama de conocimiento en la que el acreditado haya sido evaluado, y tiene por objeto la valoración de los méritos y competencias de los aspirantes a fin de garantizar una posterior selección del profesorado funcionario eficaz, eficiente, transparente y objetiva.

En cuanto a la evaluación del profesorado contratado, la ley exige a las universidades públicas un informe favorable previo para las figuras de profesor contratado doctor, profesor ayudante doctor y profesor colaborador. En el caso de las universidades privadas, la ley establece que el 60% del profesorado doctor tiene que tener una evaluación positiva por parte de ANECA.

iv. Breve evaluación sobre las tendencias de evolución y cambios en el sistema y procedimientos de aseguramiento de la calidad ocurridos durante el periodo 2005-2010
En los últimos cinco años, las actividades relacionadas con la evaluación, la certificación y la acreditación en la educación superior se han intensificado. Una vez transcurrido el periodo de ajuste que ha supuesto la creación de la ANECA, ésta ha tomado la iniciativa para el desarrollo de diferentes programas de evaluación. De igual manera, las agencias regionales han encontrado espacios de actuación más allá de las actividades coordinadas con la agencia nacional, para su propio desarrollo.

Uno de los principales rasgos que ha tenido la actividad relacionada con el aseguramiento de la calidad durante este periodo es la orientación marcada a los estándares internacionales de calidad.  Las relaciones entre la ANECA y las agencias regionales con las asociaciones internacionales de organismos evaluadores de la calidad de la enseñanza superior han sido intensas, acercando sus actuaciones a las tendencias internacionales.  Además, de intensificar su participación en procesos internacionales de evaluación como el del realizado por ENQA a L'Agence d'évaluation de la recherche et de l'enseignement supérieur (AERES), que ha sido coordinado por ANECA. Durante este periodo, también, ANECA ingresó en el Registro Europeo de Garantía de la Calidad para la Educación Superior.
Otro de los aspectos –relacionado con el ingreso al dicho Registro Europeo- en los que se ha intensificado la actividad es el de la transparencia a través de la difusión sobre los resultados de los procesos de evaluación, llegando a acuerdos de publicación de este tipo de informaciones.

En la actualidad, uno de los retos a los que se enfrenta ANECA y el resto de organismos evaluadores de la calidad de la educación superior es el seguimiento de los estudios verificados a través de VERIFICA durante los últimos años.  Para llevar a cabo este seguimiento, ANECA ha desarrollado el programa MONITOR que apoya el proceso de seguimiento de las titulaciones por parte de las universidades hasta que tengan que ser sometidas nuevamente a la acreditación. 

Sobre este tema, en 2008 se crea la Red Española de Agencias de Calidad Universitaria, que redacta el primer documento que constituye “Recomendaciones para el seguimiento de títulos oficiales” en el que destaca la participación de las agencias en la evaluación y el seguimiento de los informes realizados por las universidades.
5. RESULTADOS DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

i. Porcentaje de personas de la población adulta con educación superior (completa e incompleta), último año disponible

Tabla 19. Porcentaje de población adulta, de 25 a 64 años, con educación terciaria

	2005
	2006
	2007
	2008

	28
	28
	29
	29


Fuente: OCDE, Education at a Glance

ii. Número anual de graduados de la educación superior para los últimos tres o cinco  años con información disponible
Tabla 20. Graduados de programas de pregrado

	Curso
	Graduados

	2006-2007
	180.805

	2007-2008
	182.856

	2008-2009
	187.027

	2009-2010
	 

	2010-2011
	 


Fuente: Consejo de Universidades

iii. Número anual de graduados calificados según el nivel universitario y no-universitario de los programas cursados (5A y 6 y programas 5B)
Tabla 21. Graduados de programas 5ª y 6 y programas 5B

	
	2006-2007
	2007-2008
	2008-2009

	Ciclo Largo 5A
	96.621
	96.119
	97.584

	Ciclo Corto 5B
	84.184
	86.737
	89.443

	Doctorado (suficiencias investigadoras) 6
	 
	 
	 

	Doctorado (tesis) 7
	7.150
	7.302
	7.915


Fuente: Consejo de Universidades e Instituto Nacional de Estadística

iv. Número anual de estos graduados según su origen en instituciones públicas y privadas
Tabla 22. Graduados de pregrado clasificados por tipo de universidad

	
	2006-2007
	2007-2008
	2008-2009

	Universidades Públicas
	158.931
	159.487
	162.846

	Universidades Privadas y de la Iglesia
	21.874
	23.369
	24.181

	Total graduados
	 
	 
	 


Fuente: Consejo de de Universidades

v. Número anual de estos graduados clasificados por áreas de conocimiento

Tabla 23. Graduados de pregrado por área de conocimiento

	Área de conocimiento
	2006-2007
	2007-2008
	2008-2009

	Humanidades
	13.734
	13.646
	13.693

	CC. Experimentales
	11.476
	11.443
	11.240

	CC. Salud
	22.341
	23.260
	23.751

	CC. Sociales y Jurídicas
	92.224
	94.446
	98.068

	Enseñanzas Técnicas
	41.030
	40.061
	40.275

	Total graduados
	180.805
	182.856
	187.027


Fuente: Consejo de Universidades

vi. Tasa de graduación oportuna a nivel del sistema; de IES universitarias y no universitarias, y de IES públicas y privadas
Los datos de graduación están disponibles por universidad a través de los informes de la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas, La Universidad Española en Cifras.
vii. Tasa de deserción de estudiantes a nivel del sistema; de IES universitarias y no universitarias, y de IES públicas y privadas
Los datos de deserción o abandono están disponibles por universidad a través de los informes de la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas, La Universidad Española en Cifras.
viii. Descripción y evaluación de las principales tendencias y cambios experimentados en la graduación de la educación superior durante el periodo 2005-2010

De los datos existentes  podemos señalar las tendencias existentes sobre los resultados de la educación superior:

1. El número de graduados de pregrado, si bien sigue una tendencia ascendente,  presenta, durante este período, una disminución en relación con el periodo anterior. Así hay que señalar que, si bien estamos en un proceso de transición de la arquitectura institucional, la realidad numérica se sitúa en una estabilidad.

2. De acuerdo con lo planteado en el anterior informe, hay que señalar que el rendimiento académico se mantiene bajo, ya que  la relación entre el número de matriculados y el número de graduados demuestra que el nivel de eficacia y de eficiencia del sistema universitario español debe mejorar de forma significativa. La puesta en marcha del proceso de convergencia europea debe significar, entre otras cosas, una mejora en este aspecto.

3. El rendimiento académico de los estudios en función de ser de ciclo corto o de ciclo largo sigue la tendencia del período anterior. En este sentido hay que señalar que los estudios de ciclo corto siguen siendo las de mejor rendimiento en relación con los de ciclo largo. Tal como se ha planteado anteriormente la puesta en marcha de la convergencia europea debe significa un cambio en relación al rendimiento académico; además será interesante analizar el nivel de rendimiento de las nuevas titulaciones de Grado.

4. El número de tesis doctorales ha seguido un proceso de crecimiento, aunque con unas proporciones que deben ser mejoradas. En este sentido hay que señalar que el número de tesis se mantiene, al igual que en el período anterior, en torno al 10%.

5. Respecto a la comparación entre instituciones públicas y privadas se constatan que las diferencias se mantienen en favor de las universidades privadas en relación con el número de graduados.

6. Finalmente, las diferencias de graduación entre áreas de conocimiento se mantienen al igual que en el período anterior: con más graduación en Ciencias de la Salud y menos en las carreras de Arquitectura e Ingeniería (enseñanzas técnicas).

7. En los nuevos planes de estudio, y en uno de los apartados de los mismos, se ha introducido, como hipótesis de trabajo, la existencia de diferentes tasas de medición del rendimiento de los estudiantes: tasa de éxito, tasa de graduación, etc. Se trata de un apartado interesante ya que el seguimiento y la acreditación de los estudios deben tener en cuenta la evolución de estas tasas.

8. Además hay que poner de manifiesto que muchas universidades han puesto en marcha, en el marco de la ordenación académica, la existencia de la figura del estudiante a tiempo parcial, la cual cosa es importante en relación a la medición del rendimiento del estudiante en función de su dedicación a los estudios.

9. Además, y en relación con el rendimiento de los estudiantes, hay que poner de manifiesto que el cambio de metodología de enseñanza-aprendizaje, de la existencia de grupos grandes, medianos y pequeños, de la existencia de procesos de tutoría, de la implantación de un modelo de evaluación formativa y continua, etc., debe significar una mejora en los rendimientos parciales y finales de los estudiantes.
ix. Breve evaluación cualitativa de las relaciones entre la educación superior el mercado laboral (aspectos tales como: información disponible sobre el mercado de ocupaciones y sus tendencias; información que poseen las universidades sobre inserción laboral de sus graduados; nivel de seguimiento que realizan las IES y los gobiernos –nacional o estaduales/provinciales- sobre la trayectoria laborar de los graduados; disponibilidad de estudios sobre las tasas privadas de retorno a la inversión en educación superior)

La adecuación de los servicios educativos que prestan las universidades españolas al entorno y su respuesta al mercado laboral con aspectos que estas instituciones vienen trabajando durante los últimos años. La mayoría de las universidades cuentan con unidades encargadas de llevar a cabo el seguimiento de la inserción laboral de sus egresados.
A través de los Centros de Orientación e Información de Empleo u otras unidades relacionadas, las universidades ponen a disposición de los estudiantes y los empleadores diversos servicios entre los que destacan las bolsas de empleo, los portales de búsqueda de empleo, los perfiles y salidas profesionales, el nivel de satisfacción de los empleadores y los egresados sobre la formación recibida y diversos estudios relacionados con el empleo y el nivel salarial relacionado con las profesiones universitarias.

Por su parte, por medio de los servicios de información estadística de los gobiernos, central y autonómicos, se llevan a cabo diversos estudios sobre empleo, entre los que destacan la situación de ocupación y desempleo de acuerdo al nivel formativo de la población.  
Otras entidades de carácter privado financian estudios sobre el mercado laboral y la formación universitaria tales como el nivel de cualificación entre la formación recibida y los puestos de trabajo, o el desarrollo de competencias relacionadas con las profesiones universitarias.
6. GOBIERNO Y GESTIÓN DE LAS UNIVERSIDADES
i. Breve descripción del esquema de gobierno del sistema de la educación superior y evaluación de sus tendencias de cambio durante el periodo de 2005 a 2010
Sobre el principio de autonomía universitaria se organiza y coordina el sistema universitario español. Esta autonomía, establecida en el artículo 27 de la Constitución española, se desarrolla en tres ámbitos de la actividad universitaria: financiera, de gestión y académica. Partiendo de esta premisa, el sistema se organiza en los niveles centrales y autonómicos de la Administración como se describe a continuación.

En 1985 se inició un proceso de transferencia de competencias en educación superior desde el gobierno central a las Comunidades Autónomas, y finalizó en 1996. Durante ese tiempo, la LRU establecía la normativa del gobierno y gestión de las universidades, en el año 2001 la LOU y su posterior modificación en el 2007, dejaban un sistema universitario organizado y coordinado de la siguiente manera
: 



A nivel nacional, el ministerio de educación es el departamento del gobierno central encargado de la propuesta y ejecución de la política del gobierno en materia de universidades. Entre sus funciones se encuentran la ordenación de las pruebas de acceso a la universidad, la programación y gestión del sistema de becas y ayudas al estudio, el diseño y planificación de la política de innovación y mejora de la calidad, la homologación de títulos, la formación, la movilidad, el perfeccionamiento y la actualización de conocimientos del profesorado universitario, entre otras. De este ministerio dependen administrativamente dos universidades públicas, la Universidad Nacional de Educación a Distancia y la Universidad Internacional Menéndez Pelayo. Asimismo, la Agencia Nacional de Calidad y Acreditación se relaciona con este ministerio bajo la figura de organismo adscrito.
Para el diseño de la política universitaria de aplicación nacional, se creó la Conferencia General de Política Universitaria, en la que participan el responsable de los temas universitarios dentro del ministerio, quien preside la Conferencia, los responsables de la enseñanza universitaria en los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas y cinco miembros designados por el presidente de esta Conferencia.
Entre las funciones que se le atribuyen están las de establecer y valorar las líneas generales de política universitaria; la planificación, informe, consulta y asesoramiento sobre la programación general y plurianual de la enseñanza universitaria; la aprobación de los criterios de coordinación sobre las actividades de evaluación, certificación y acreditación; la propuesta y valoración de medidas para impulsar la colaboración entre universidad y empresa; y la elaboración y seguimiento de informes sobre la aplicación del principio de igualdad entre hombre y mujeres en la universidad.
Por otra parte, el Consejo de Universidades, presidido por el ministro, está compuesto por los rectores de las universidades y cinco miembros designados por el presidente de éste. Las funciones de este órgano son de coordinación académica y de cooperación, consulta y propuesta en materia de universidades. Es responsable, además, de la verificación de la adecuación de los planes de estudios a las directrices y condiciones establecidas por el gobierno para los títulos oficiales.
Respecto a la participación de los estudiantes universitarios en la coordinación y en el diseño de las políticas universitarias, la LOMOU estableció la obligatoriedad de elaborar un Estatuto del Estudiante, que fue aprobado en diciembre de 2010.  En éste se desarrollaba la figura del Consejo de Estudiantes Universitarios, que se constituyó en abril de 2011.

En este Consejo se encuentran representadas 80 universidades españolas, públicas y privadas, y se transforma en interlocutor oficial de los estudiantes universitarios con el Ministerio de Educación.

En el ámbito de las Comunidades Autónomas se reproduce parcialmente este esquema, aunque puede presentar variaciones entre éstas. Lo que se observa en la imagen es un esquema tipo de la situación más común en las Comunidades Autónomas.

Como administración educativa autonómica existe una consejería normalmente dedicada a todos los ámbitos educativos, incluido el de la educación superior, aunque hay casos en que los temas relacionados con la enseñanza universitaria recaen en consejerías distintas a la de educación y próximas a temas de industria e investigación, por ejemplo. A su vez, de la consejería pertinente depende una dirección general responsable de los asuntos universitarios. Entre otras funciones desarrollan las de ordenación del sistema universitario en su territorio, la programación de la financiación y la oferta de su sistema. También desempeñan funciones para el desarrollo de un sistema propio de becas y ayudas al estudio, y valoran la creación y desaparición de centros y estructuras.
Las universidades ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma mantienen una relación administrativa con la consejería responsable de los temas universitarios que, entre otros asuntos, se encargan de las negociaciones de la financiación a las universidades públicas,

La mayoría de las Comunidades Autónomas cuentan con una Agencia de calidad; corresponde a éstas evaluar los servicios universitarios y aplicar las medidas y criterios de calidad emanados por los respectivos consejos regionales de universidades y por las directrices nacionales.

Al margen de la estructura oficial de gobierno y coordinación del sistema universitario español, tanto a nivel nacional como en el de las regiones existen asociaciones de rectores de universidad que facilitan la coordinación y la acción conjunta de las universidades con la Administración Educativa, además de ser un grupo de gran influencia en el diseño de las políticas públicas universitarias.

La Conferencia de Rectores de las Universidad Españolas (CRUE) es una asociación sin ánimo de lucro, que agrupa 50 universidades públicas y 24 universidades privadas y que se constituyó en 1994 con la finalidad de servir de punto de encuentro para las instituciones universitarias para el debate y la reflexión sobre la mejora del sistema universitario; además, promueve la cooperación con otras sistemas universitarios y con las Administraciones públicas.

También los Consejos Sociales, órgano de gobierno de participación de la sociedad en las universidades, se han unido para crear una Conferencia de Consejos Sociales de las Universidades Públicas Españolas en el año 2005. Su función se enmarca en el ámbito de la cooperación entre estos Consejos y con el resto de los actores de la política universitaria.

En el ámbito de las Comunidades Autónomas, y dependiendo de las universidades presentes en el territorio, existen conferencias de rectores que agrupan a dichas universidades, y desempeñan funciones similares a la CRUE en el ámbito de la región.

Evaluando las tendencias del gobierno y la gestión del sistema universitario español, hay que destacar la mayor relevancia que se le ha otorgado a los estudiantes y su participación en las decisiones del sistema. La creación del Consejo de Estudiantes Universitarios es el punto que destaca en el ámbito de la organización y la coordinación de las universidades.

El resto de estructuras participantes apenas han cambiado durante este periodo, más bien, algunas de éstas han consolidado su función, como son la Conferencia General de Política Universitaria, de creación más reciente, y las conferencias de rectores y de consejos sociales.
ii. Breve descripción y evaluación de las modalidades de gobierno interno y gestión (management) de las instituciones, distinguiendo entre IES universitarias y no universitarias y públicas y privadas
La organización de las universidades públicas españolas se compone básicamente de centros, departamentos e institutos universitarios de investigación. 

Los centros -facultades y escuelas- se encargan de la organización de las enseñanzas y de los procesos académicos, administrativos y de gestión, conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial.  En cambio, los Departamentos son las unidades de docencia e investigación encargadas de coordinar las enseñanzas de una o varias áreas del conocimiento.  Los institutos universitarios de investigación son centros dedicados a la investigación científica o técnica, o a la creación artística.
En cuanto a sus órganos de gobierno, las formas y órganos de gobierno mínimos que deben formar parte de las universidades públicas, según la normativa, se agrupan en órganos colegiados y unipersonales. 

Son órganos colegiados los siguientes:
a. El Consejo Social es el órgano de participación de la sociedad en la universidad. Tiene funciones de supervisión y control, y de velar por el rendimiento de las actividades universitarias.

b. El Consejo de Gobierno es el órgano de gobierno de la universidad. Establece las líneas estratégicas y programáticas de las enseñanzas, la investigación, los recursos humanos y económicos. Lo preside el rector y está integrado por un máximo de 50 personas.

c. El Claustro Universitario es el máximo órgano de representación de la comunidad universitaria. Lo preside el rector y un máximo de 300 miembros. Se encarga de la elaboración y aprobación de los estatutos, y la elección del rector cuando así lo establezcan los estatutos de la universidad.

d. La Junta de Facultad/Escuela es el órgano de gobierno del centro y la preside el decano o director.

e. El Consejo de Departamento es el órgano de gobierno del departamento y lo preside su director.
La elección de los representantes en estos órganos colegiados varía según lo establecido en la normatividad. El Consejo Social se compone según lo que dispongan las leyes de la Comunidad Autónoma que tenga competencias sobre la institución universitaria.  El resto de los órganos colegiados de gobierno se eligen según lo fijen los estatutos de cada universidad.
Los órganos de gobierno unipersonales son:

a. El rector, que es la máxima autoridad académica y ostenta la representación de la universidad, debe ser elegido entre el cuerpo de catedráticos en activo, y los estatutos de la universidad señalan la forma de su elección: por Claustro o elección de la comunidad universitaria.

b. Los vicerrectores son nombrados por el rector y forman parte de su equipo para apoyar el cumplimiento de sus competencias.

c. El Secretario general es también secretario del Consejo de Gobierno; sus competencias se incluyen en los estatutos de la institución.

d. El Gerente gestiona los servicios administrativos y económicos de la universidad; es nombrado por el Consejo Social a propuesta del rector.

e. Los Decanos de Facultad y Directores de Escuela representan a sus centros y ejercen la dirección y gestión ordinaria de éstos. Son elegidos según los estatutos de entre los profesores con vinculación permanente a la universidad.

f. Los Directores de Departamento son los representantes de los departamentos y ejercen funciones de dirección y gestión de éstos. Son elegidos según los estatutos de entre los profesores con vinculación permanente a la universidad.

g. Los Directores de Institutos Universitarios de Investigación representan a éstos y ejercen funciones de dirección y gestión ordinaria de dichos institutos. Son designados de la forma que establezcan los estatutos, y debe ser doctor. 
Respecto a las universidades privadas, estas se organizan según sus propias normas. La LOU y la LOMLOU sólo establecen que los órganos de gobierno de estas instituciones deberán buscar una adecuada representación de los estamentos de la comunidad universitaria y un razonable equilibrio de hombres y mujeres. Además, señala que Las decisiones de carácter estrictamente académico se deben tomar por órganos constituidos en su mayoría por personal docente o investigador, y que los órganos de gobierno unipersonales tendrán la misma denominación que los correspondientes a los de las universidades públicas y cumplirán las mismas exigencias en cuanto a grado académico de sus representantes.

En los últimos cinco años son pocos los cambios que se han incorporado a la normativa del gobierno interno de las universidades. El más significativo es el que ya se apuntaba en la edición anterior de este informe, y corresponde a la modificación de la ley universitaria, aprobada en 2007, referida a la elección del rector de la universidad, pasando de la única elección a través de la comunidad universitaria a la elección vía claustro. Cada universidad habría de definir en sus estatutos la vía o las vías que correspondan.  La elección del rector vía sufragio universal por parte de la comunidad universitaria asigna a dicha elección un rasgo de voto cualificado estableciendo una ponderación entre los distintos estamentos de la comunidad. 

En este periodo también desaparece la Junta Consultiva, creada por la LOU en el 2001 como un órgano consultivo nombrado por el rector, para dar apoyo a éste y al Consejo de Gobierno.
Durante las últimas décadas, la organización del sistema universitario español y el gobierno de las universidades se han visto impregnados de un impulso claro de descentralización –en lo que respecta a la transferencia de competencias a las Comunidades Autónomas- y de democracia y participación en cuanto al gobierno interno de las universidades.

El sistema universitario demandaba este tipo de medidas en la organización y su gobierno. En la actualidad, las universidades españolas están inmersas en una serie de reformas encaminadas a consolidar el proceso de convergencia europea y a mejorar su competitividad internacional.  Los Campus de Excelencia Internacional responden a una estrategia para mejorar el posicionamiento de las universidades españolas en el mundo. Además, muchas universidades puesto en marcha iniciativas para la creación de Escuelas de Postgrado, con un marcado objetivo de atracción de estudiantes y profesores internacionales.

Este objetivo de competitividad internacional está estrechamente ligado con el funcionamiento de las organizaciones internas. Se requieren estructuras más ágiles en los procesos y en la toma de decisiones, capaces de adaptarse a situaciones diversas; eliminando rigideces e imprimiendo agilidad y adaptabilidad a la organización.

La mejora de la gobernanza de las universidades debería pasar inexcusablemente por adecuar la participación de la sociedad en la universidad con la finalidad de velar por el mayor rendimiento de las actividades universitarias, sean docentes, de creación de conocimiento, de transferencia de dicho conocimiento, culturales, etc.  Además, en el proceso de fortalecimiento de la vida democrática de las universidades y de la participación de la comunidad universitaria aun existe un importante déficit en la participación de los estudiantes en la vida de la universidad y en la toma de decisiones.

La rendición de cuentas forma parte del contrapeso de la autonomía de las universidades y se ha visto desarrollada en los últimos años a través de la adopción de la Responsabilidad Social Universitaria (RSU) por parte de diversas instituciones de educación superior, y la consolidación de los sistemas de evaluación de la calidad.

7. FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA DE ES
i. Breve descripción del esquema nacional de financiación de la IES y su evolución reciente (2005-2010)

Las universidades públicas españolas tienen en la subvención pública su principal fuente de financiación. 

El esquema de financiación de la educación superior en España se corresponde a la configuración del Estado y su Administración. Transferidas las competencias en educación superior a las Comunidades Autónomas, son éstas las que definen la cuantía y la forma en la que se financian sus instituciones públicas universitarias. En la actualidad conviven diferentes modelos de financiación de las universidades, de acuerdo con el propio sistema universitario de cada Comunidad Autónoma y sus políticas universitarias.

De acuerdo con las leyes, corresponde al gobierno central la coordinación del sistema universitario y el salvaguardar la equidad de oportunidades en todo el territorio español, a través de la financiación de ayudas y becas universitarias, aunque las Comunidades Autónomas desarrollen sistemas propios.

La financiación de las universidades se lleva a cabo de forma directa a través de la transferencia de recursos por parte de la Administración educativa en dos principales rubros, transferencias corrientes y transferencias de capital.  A través de las primeras se transfieren los recursos para el funcionamiento ordinario de la universidad, entre los que destacan claramente los destinados al pago del profesorado.  Por su parte, las transferencias de capital se destinan a sufragar las inversiones y las operaciones de capital.

Normalmente, todos los modelos de financiación operativos en la actualidad se componen de criterios docentes. La incorporación de criterios relacionados con la actividad investigadora es incipiente y una asignatura pendiente de los planes de financiación de las universidades en las Autonomías. La mayor parte de la financiación pública de las actividades de investigación se hacen a través del los planes nacionales de I+D+i y las convocatorias públicas.

Los estudiantes, por su parte, hacen frente al coste de matrícula, sensiblemente inferior al coste real por estudiante. Cada Comunidad Autónoma es responsable de establecer la horquilla de precios públicos entre los que ha de definirse la matrícula cada año, previa recomendación de máximos y mínimos por parte del Consejo de Universidades.  El Estado financia a los estudiantes a través de los precios públicos y el sistema de becas y ayudas al estudio.

ii. Tabla indicando el gasto anual total en IES según fuentes públicas y privadas, expresado como porcentaje del PIB (periodo 2005-2010)
Tabla 24. Gasto público y privado en instituciones de educación superior como porcentajes del Producto Interno Bruto

	
	2005
	2007

	Público
	0,9
	0,9

	Privado
	0,2
	0,2

	Total
	1,1
	1,1


Fuente: OCDE, Education at a Glance.
iii. Modalidades de asignación de los recursos públicos a las universidades públicas

Existen diversos modelos de financiación que pueden clasificarse según su naturaleza en: incrementalista, basado en fórmula, contractual, y las combinaciones que puedan formarse de estas tres.

Las Comunidades Autónomas han ido pasando de modelos incrementalistas a otros en los que predomina la combinación de diversos modelos. Fragmentando la financiación de forma que se ligue a determinados fines u objetivos.

La búsqueda de la suficiencia, eficiencia y equidad ha obligado a las Administraciones educativas a realizar un esfuerzo en la modernización de sus modelos o Planes Plurianuales de Financiación.  La existencia de estos planes fue en las últimas dos décadas algo innovador que han ido adoptando las Comunidades Autónomas de forma generalizada.

El uso de instrumentos como el contrato-programa se ha generalizado para diversos fines, desde el desarrollo de inversiones en infraestructura hasta el saneamiento de las finanzas universitarias.

Los modelos o planes de financiación distribuyen los recursos entre las diversas universidades teniendo en cuenta criterios basados en procesos, inputs, outputs, o directamente a través de la negociación entre las instituciones y la Administración educativa.
iv. Breve descripción y cuantificación de los “otros ingresos” (no públicos) que obtienen las universidades públicas, expresados como porcentaje de sus ingresos anuales totales 

Tabla 25. Otros ingresos de las universidades públicas

[image: image2.emf]Concepto

% respecto al total 

operaciones Descripción

Tasas 0,3%

Tributos exigidos por las universidades por la prestación de 

servicios y actividades realizadas por la misma. Tasas 

académicas

Precios públicos 11,0%

Contraprestaciones pecuniarias que se satisfagan por la 

prestación de servicios administrativos y académicos

Prestación de servicios 4,2%

Ingresos obtenidos como contraprestación de los servicios 

prestados, que no son considerados precios públicos

Venta de bienes 0,1%

Ingresos derivados de transacciones, con salida o entrega de 

bienes relacionados con la actividad de la universidad, mediante 

precios

Reintegros de 

operaciones corrientes 0,3%

Ingresos realizados en la Tesorería d ela Universidad oiginados 

por reintegros de operaciones corrientes

Otros ingresos 0,8% Ingresos no incluidos


v. Breve descripción y análisis del o los esquemas de financiamiento de becas y créditos de estudiantiles

La Administración General del Estado concede diferentes tipos de becas y ayudas a los estudiantes universitarios. Las ayudas que brinda son de dos tipos: becas y préstamos-renta.

Las “becas generales de estudio” son el grueso del sistema, en sus tres convocatorias:

a. De inicio, para primer y segundo ciclo y Grados, y la bonificación de matrícula en convocatoria de inicio.

b. General, para primer y segundo ciclo y Grados; Másteres oficiales; enseñanzas equivalentes a universitarias; ciclos formativos de grado superior; y bonificación de matrícula en convocatoria general.

c. De movilidad, para primer y segundo ciclo y Grados; Másteres oficiales: enseñanzas equivalentes a universitarias; y bonificación de matrícula en convocatoria de movilidad.

Dentro de este mismo apartado de “becas generales” se clasifican las “bonificaciones de matrícula a familias numerosas”.

Para los últimos cursos las becas y ayudas se centran en las “becas de colaboración” y las becas del programa “FARO Global”.  Las primeras se destinan a estudiantes matriculados en segundo ciclo o en último curso de Grado. Deben contar con un proyecto de colaboración con un departamento universitario.  El programa FARO Global consiste en dar becas para los estudiantes de los últimos cursos de cualquier Grado para que realicen prácticas externas en el extranjero.

Las “becas Séneca” se relacionan con el Sistema de Intercambio de Centros Universitarios Españoles, SICUE, y facilita la movilidad de estudiante de Grado dentro del sistema español.

El “programa Erasmus” cuenta con el complemento estatal para estudiantes universitarios y de educación superior no universitaria.

Para titulados universitarios existen las becas ARGOS e “Integrants”. Las primeras promueven la realización de prácticas en empresas en el extranjero, Europa, Asia o América. “Integrants” está dirigida a titulados universitarios que deseen hacer prácticas en alguna empresa de los Estados Unidos y Canadá.

Para los estudiantes de postgrado existen “becas de movilidad temporal para estudiantes de doctorado”, “becas de movilidad temporal para estudiantes de Máster”, “becas para Másteres en universidades de Estados Unidos de América”, y “becas para el Instituto Universitario de Florencia”.

Finalmente, en el curso 2007-2008 se puso a disposición de los estudiantes de Másteres una línea de préstamos cuya devolución está condicionada a la renta futura de los estudiantes.

vi. Cambios recientes en las modalidades de financiación de las universidades (particularmente de las universidades públicas)

En los últimos años se han consolidado los cambios en los modelos de financiación de las universidades públicas españolas.  La incorporación a estos modelos de criterios objetivos de eficacia y eficiencia han sido el factor preponderante en las negociaciones entre las universidades y las Comunidades Autónomas en la definición de sus planes de financiación.
Se observa una tendencia a definir la financiación teniendo en cuenta diversos criterios y haciendo de ésta una herramienta de política universitaria para el logro de los objetivos del sistema universitario.

Los contratos-programa fueron uno de los primeros pasos que se dieron en este sentido y que mejores resultados ha generado, puesto que se establece sobre la base del acuerdo de compromisos mutuos.

Pero son los planes plurianuales los que ha generado mayor certidumbre a las instituciones universitarias, favoreciendo su capacidad de planificación en un ámbito temporal superior al de un año. Algunos de estos planes, organizados en diferentes fondos de financiación según la finalidad de los recursos, han incorporado, además, elementos que separan la financiación de la docencia y de la investigación, pues normalmente los modelos de financiación han estado ligados a criterios relacionados con la actividad docente.

vii. Financiación pública de universidades privadas

Las universidades privadas mayoritariamente se financian a través del pago de los servicios prestados, alrededor del 80 por ciento de sus recursos provienen de esta fuente; sin embargo hay casos en los que la Administración educativa correspondiente otorga algún tipo de subvención a las universidades privadas de su región. 

viii. Breve evaluación por el o los autores sobre las tendencias de evolución y cambios en las formas de financiación de la educación superior

La reforma de la financiación de las universidades públicas es un asunto que han venido discutiendo las universidades y las Administraciones educativas en el seno del Consejo de Universidades y la Conferencia General de Política Universitaria, generando en el año 2010 un documento de mejora y seguimiento de las Políticas de Financiación de las Universidades para promover la excelencia académica e incrementar el impacto socioeconómico del Sistema Universitario Español (SUE).
Este documento puede ser considerado como una hoja de ruta consensuada para adecuar la financiación a la modernización de las universidades y al logro de una mayor eficiencia y eficacia de la gestión económica y financiera de las instituciones.

Las propuestas de mejora que se establecen en la política de financiación universitaria se enmarcan en las siguientes líneas:

a. Las becas y ayudas al estudio universitario y los precios públicos de matrícula.

b. La equidad financiera institucional entre las Comunidades Autónomas.

c. Los recursos humanos.

d. La adaptación de las infraestructuras al EEES, al Espacio Europeo de Investigación y los Campus de Excelencia Internacional.

e. La investigación, el desarrollo tecnológico y las actividades de potenciación de la innovación.

f. La eficiencia y eficacia de la gestión de las universidades públicas españolas. La rendición de cuentas y la información pública.
Además de los aspectos contemplados en dicho documento, cabe destacar algunos cambios que marcan una tendencia en la forma como las universidades financian sus actividades:
· La adopción de modelos de contabilidad de costes que permita contar con información más precisa y real del coste de los servicios universitarios.

· La concienciación por parte de las universidades de la necesidad de diversificar sus fuentes de financiación, principalmente atrayendo recursos privados para el desarrollo de actividades puntuales y normalmente no relacionadas con el funcionamiento ordinario de las instituciones. Para ello las universidades han fortalecido sus relaciones con el entorno para ampliar el alcance de sus actividades en materia formativa con la oferta de estudios propios ad hoc, la prestación de servicios de asesoría y consultoría, la participación en parques industriales, la creación de cátedras Universidad-Empresa, etcétera.
· La separación de la financiación de las actividades relacionadas con la docencia y las relacionadas con la investigación, sobre todo para la dotar a la segunda de fondos creados para su desarrollo.
· La formación de conciencia entre la población del coste de educación universitaria a través de la publicación del coste anual por estudiante y del encarecimiento en segundas y terceras matrículas.
A pesar de la tendencia modernizadora de los modelos de financiación de las universidades y el informe generado por el Consejo de Universidades y la Conferencia General de Política Universitaria, la coyuntura actual de crisis económica ha afectado profundamente a los planes de financiación de las Comunidades Autónomas. En muchos casos, los recortes públicos y el congelamiento de la financiación también han llegado a la educación superior.
Resumen general de evaluación
Antes de resumir las tendencias y cambios de la educación superior en España hay que tener en cuenta lo siguiente:

a. La educación superior en España se compone de los Ciclos Formativos de Grado Superior, las Enseñanzas Artísticas y las enseñanzas universitarias. Las enseñanzas universitarias tienen mayor peso en el sistema de acuerdo con las cifras de alumnos matriculados.

b. El sistema universitario es en su mayoría de carácter público, con una participación menor de las universidades privadas y de la Iglesia.

c. Las universidades españolas se han visto inmersas en un profundo proceso de reforma a propósito de la construcción del Espacio Europeo de Educación Superior, y durante el periodo de referencia de este informe se han generado cambios tan profundos como el de las nuevas enseñanzas universitarias, pasando de es esquema de titulaciones de ciclo corto y ciclo largo, y tercer ciclo, al esquema de Grado, Máster y Doctorado.

d. Relacionado con el punto anterior, las universidades españolas están iniciando un proceso de internacionalización –aupado por el proceso de europeización- buscando la excelencia y la competitividad con instituciones universitarias del extranjero.

e. Finalmente, los últimos años, en los que el mundo se ha visto inmerso en una crisis económica y financiera generalizada, han provocado cierto cambio de tendencia y de velocidad en las reformas universitarias, además, se cree, que esta condición ha producido un nuevo crecimiento de la demanda de estudios universitarios.

De acuerdo con lo anterior, y una vez implementado el llamado proceso de Bolonia y desarrollada la Ley que modificaba la LOU, se perciben las siguientes tendencias:
· Respecto a la demanda de estudios superiores
La demanda de los Ciclos Formativos de Grado Superior presenta un incremento y se prevé que continúe esta tendencia como efecto de las políticas de reforzamiento de este tipo de formación superior.

Por su parte, aunque los datos contenidos en este informe denotan una disminución de la demanda a través de los estudiantes matriculados en los estudios universitarios, debe tenerse en cuenta que este periodo corresponde a un tiempo de transición entre las anteriores enseñanzas y las nuevas (Grado, Máster y Doctorado). Algunos datos que se avanzan sobre el comportamiento de la matrícula en el año académico 2010-2011 presentan un crecimiento que algunos expertos atribuyen, entre otras causas, al contexto de crisis económica y financiera mundial.

La presencia de las universidades privadas se viene consolidando en los últimos años. Si bien su cuota de participación se sitúa entorno al 13% de los matriculados universitarios en primer y segundo ciclo y Grado, desde su aparición han ido atrayendo una mayor demanda. 
La demanda de los estudios de doctorado se ve más afectada por el periodo de transición; la simple observación de los datos haría suponer un descenso en la demanda, pero hay que considerar que la creación de los Másteres –estar en posesión de uno es requisito para acceder al doctorado- han desvirtuado estas cifras.

Respecto a las ramas de enseñanza, las Ciencias Sociales y Jurídicas siguen contando con una mayor preferencia por parte de los estudiantes universitarios, y su comportamiento incrementalista; de igual forma, las Ciencias de la Salud han presentado un crecimiento significativo y claro en los últimos años.
· Respecto a la oferta de estudios universitarios

Las tendencias en la provisión de la educación superior tienen sus hitos más destacados en tres aspectos:

· La nueva oferta académica de las universidades de acuerdo a la implantación de las nuevas enseñanzas universitarias (Grado, Máster y Doctorado) en el marco de un catálogo abierto de titulaciones, dotando a las universidades de mayor flexibilidad y capacidad de respuesta a las demandas del entorno sobre formación universitaria. 
· El crecimiento de las instituciones universitarias privadas, en muchos casos como universidades internacionales, de formación no presencial.  Durante este periodo sólo ha crecido el número de universidades privadas y no se prevé un crecimiento de universidades públicas en el futuro. Tampoco pareciera que la tendencia de crecimiento de las universidades privadas vaya a ser larga, teniendo en cuenta que los organismos reguladores del sistema universitario no se muestran favorables a un crecimiento sostenido del número de instituciones de educación universitaria.

· La creación de alianzas entre instituciones universitarias para fortalecer la competitividad de las universidades, a través de los Campus de Excelencia Internacional.

· Respecto al personal docente
En este aspecto del sistema universitario lo más importante está por venir y vendrá de la aprobación y el desarrollo que se realice del Estatuto del Personal Docente e Investigador.

Los hitos que destacan de este Estatuto son el reconocimiento de una carrera docente con diferentes itinerarios y el reconocimiento de la diversidad de tareas que corresponden a este tipo de personal: docencia. Investigación, gestión y transferencia. 
La finalidad del desarrollo de este Estatuto está en dotar a la carrera de docente e investigador universitario una mayor transparencia y certidumbre.

· Sobre Aseguramiento de la calidad

Los procesos relacionados con el aseguramiento de la calidad han tenido su periodo de consolidación durante este periodo. La entrada de la cultura de la calidad y la evaluación en el mundo universitario no ha sido fácil ni rápida. 

Con la creación de la ANECA y las agencias regionales, el desarrollo de los procesos de evaluación, certificación y acreditación ha vivido su momento de mayor intensidad. No sin polémica en determinados programas de acreditación como el diseñado para el acceso a los cuerpos de funcionario docente universitario. La actividad para las agencias ha sido intensa por el proceso de verificación de la nueva oferta formativa de las universidades, pero ha servido para desarrollar un procedimiento de mejora de los procesos de evaluación.

Una vez consolidadas las agencias de calidad españolas la tendencia las lleva a mirar hacia el entorno y buscar en la consonancia con organismos internacionales el desarrollo de sus propios procedimientos y la participación en iniciativas internacionales de evaluación de la calidad.
El reto que tienen en un futuro inmediato es el de diseñar procesos y procedimientos adecuados de seguimiento y evaluación de los títulos aprobados.
· Respecto a los resultados de la educación superior

Sobre los graduados de pregrado el comportamiento no presenta variaciones significativas, habría que esperar el efecto que las nuevas enseñanzas y los planteamientos del EEES tendrán sobre los resultados de graduación en los estudiantes de pregrado. La puesta en marcha del proceso de convergencia europea debe significar, entre otras cosas, una mejora en este aspecto.

En el doctorado, el número de tesis doctorales ha seguido un proceso de crecimiento, aunque con unas proporciones que deben ser mejoradas. En este sentido hay que señalar que el número de tesis se mantiene, al igual que en el período anterior, en torno al 10%.

Durante este periodo y de acuerdo con los datos públicos, se confirman mejores resultados en graduación entre las instituciones privadas. 

Por ramas de enseñanzas se mantienen las ingenierías y las arquitecturas como las carreras con menor tasa de éxito académico, mientras que las Ciencias de la Salud mantienen su mayor éxito en la graduación de estudiantes.
Para el seguimiento de los nuevos planes de estudio, se ha incluido en uno de los apartados de los mismos, como hipótesis de trabajo, la existencia de diferentes tasas de medición del rendimiento de los estudiantes: tasa de éxito, tasa de graduación, etc. Se trata de un apartado interesante ya que el seguimiento y la acreditación de los estudios deben tener en cuenta la evolución de estas tasas.

La coyuntura de transición entre un modelo de enseñanzas y otro pone de manifiesto que el cambio de metodología de enseñanza-aprendizaje, de la existencia de grupos grandes, medianos y pequeños, de la existencia de procesos de tutoría, de la implantación de un modelo de evaluación formativa y continua, etc., deberían suponer una mejora en los rendimientos académicos.
· Respecto al gobierno y la gestión de las universidades
Sobre el gobierno de las universidades no se perciben tendencias que puedas mostrar un cambio relevante, quizás en la gestión de éstas sí al introducir mecanismos y herramientas que la hacen más eficiente, sobre todo herramientas apoyadas en las tecnologías de la información y la comunicación que facilitan y agilizan los procesos.

Sin embargo, la gobernanza de las universidades no deja de ser un tema de interés para la comunidad universitaria, aunque no pareciera que su debate pueda llevar a iniciativas legislativas que permitan su reforma; más aún con la exploración de nuevas formas de organización en las universidades, como es el caso de los Campus de Excelencia. 

Además, la mejora de la gobernanza de las universidades debería pasar inexcusablemente por facilitar la participación de la sociedad en la universidad como receptora de los servicios universitarios y como financiadora de su funcionamiento. La rendición de cuentas por parte de las universidades sigue siendo un tema pendiente de mayor desarrollo.

Por parte de la participación de la comunidad universitaria en el gobierno de la universidad, la participación estudiantil presenta un claro déficit en los procesos democráticos y en la toma de decisiones de los órganos de gobierno.  La universidad española aun no es capaz de encontrar el incentivo y aliciente para que sus estudiantes se involucren de manera más activa en ésta. Con la creación del Consejo de Estudiantes Universitarios podría darse una mayor visibilidad a este colectivo, aunque no parece que vaya a ser suficiente para generar el cambio en los campus.

· Respecto al financiamiento del sistema de educación superior

En este sentido el reto es desarrollar un sistema de financiación acorde con las necesidades de modernización de las universidades españolas. Modernizar el sistema de financiación para modernizar la universidad.
Si bien, durante los últimos años se ha avanzado mucho cualitativamente en los modelos de financiación de las universidades, aun no se subsanan los déficits que se presentan en los criterios de suficiencia y equidad de tales sistemas.

Es bien conocido que los recursos con los que cuentan las universidades públicas son insuficientes, y que dependen en su gran mayoría de la financiación pública, pero también es conocido que las instituciones saben que deben intensificar sus acciones para diversificar sus fuentes de financiación y para aprovechar mejor los recursos disponibles.  Difícilmente se producirá un aumento en la financiación pública de las universidades públicas, sobre todo por el momento por el que atraviesa la economía nacional y mundial, es por ello que las instituciones habrán, también, de ser creativas y desarrollar mejores y más eficientes formas de trabajo y gestión.

El sistema de ayudas al estudio universitario dista mucho de ser el sistema ideal que pueda permitir poner en el debate universitario el tema de los precios públicos. Mientras el sistema de ayudas no pueda garantizar la equidad en el acceso y permanencia en la universidad a la población, la vía de los ingresos por matrícula y precios públicos debería permanecer sus cambios relevantes.
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Figura 1: Esquema de gobierno del sistema de educación superior del Gobierno central y de las Comunidades Autónomas





Fuente: Elaboración propia con datos de la CRUE publicados en Hernández Armenteros, J. (Dir), 2004. La universidad española en cifras 2010








� Durante unos años convivirá la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales con la existente previa a la convergencia europea.


� En España existe la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación y once agencias regionales de calidad.


� Aunque no hemos podido hasta el momento tener los datos de los últimos cursos en las enseñanzas superiores no universitarias del período analizado, hay que reseñar que datos parciales universitarios confirman esta tendencia.  Hay informes de la misma fuente, que basados en datos provisionales, señalan que el cambio de tendencia se dio desde el curso 2009-2010. Para la construcción de las tablas se recurrió a los informes anuales de datos y cifras del Ministerio de Educación.


� Datos correspondientes al año 2009.


� Los ciclos formativos de grado superior dependen orgánicamente de estructuras diferentes de las encargadas de los asuntos universitarios. Por su magnitud este apartado se centra en la enseñanza superior universitaria.
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				Tabla 1												Tabla 4

				Curso		Matrícula total		Variación anual %										2005-2006				2006-2007				2007-2008

				2006-2007		1,650,604		-2.48%										Mujeres		Hombres		Mujeres		Hombres		Mujeres		Hombres

				2007-2008		1,619,515		-1.88%								Pregrado

				2008-2009		1,605,370		-0.87%								Ciencias Sociales y Jurídicas		62.8		37.2		63		37		62.9		37.1

				2009-2010												Ingeniería y Arquitectura		27.4		72.6		27.3		72.7		27.4		72.6

				2010-2011												Artes y Humanidades		62.9		37.1		62.5		37.5		62.2		37.8

																Ciencias de la Salud		74.2		15.8		74		26		74.1		25.9

																Ciencias		60.6		39.4		59.4		40.6		58.9		41.1

				Tabla 2												Máster		-		-		-		-		53.6		46.4

				Curso		Matrícula total		Variación anual %								Doctorado		51		49		51.3		48.7		51.8		48.2

				2006-2007		82,964		8.00%

				2007-2008		77,682		-6.37%

				2008-2009		77,249		-0.56%

				2009-2010		70,422		-8.84%

				2010-2011

				Tabla 3

				Curso		1º y 2º ciclos (5A)		Enseñanzas artísticas (5A)		Tercer ciclo 6		Ciclos Formativos Grado Superior (5B)

				2006-2007		1,423,396		14,406		82,964		218,319

				2007-2008		1,389,249		15,214		77,682		222,933

				2008-2009		1,366,542		15,730		77,249		233,377

				2009-2010		1,362,173				70,422

				2010-2011		1,441,100										Tabla 4 bis

																		2008-2009				2008-2009				2009-2010

																		1 y 2 ciclo				Grado				1 y 2 ciclo y Grado

																		Mujeres		Hombres		Mujeres		Hombres		Mujeres		Hombres

																Pregrado

																Ciencias Sociales y Jurídicas		62.5		37.5		56		44		62		38

																Ingeniería y Arquitectura		27.1		72.9		24.5		75.5		26.8		73.2

																Artes y Humanidades		61.6		38.4		62.1		37.9		61.4		38.6

																Ciencias de la Salud		73.6		26.4		64.3		35.7		72.1		27.9

																Ciencias		58.2		41.8		38.6		61.4		56.8		43.2

																Máster		-		-		53.3		46.7		54.1		45.9

																Doctorado		-		-		52		48		50.9		49.1

				Tabla 5

				Curso		Instituciones públicas		Entidades privadas		Total

				2006-2007		1,546,397		192,688		1,739,085

				2007-2008		1,507,002		198,075		1,705,077

				2008-2009		1,489,728		203,161		1,692,889

				2009-2010

				2010-2011

				Tabla 6

				Curso		Instituciones públicas		Entidades privadas		Total

				2006-2007		1,283,621		139,775		1,423,396

				2007-2008		1,244,464		144,784		1,389,248

				2008-2009		1,218,344		148,198		1,366,542

				2009-2010		1,212,030		150,143		1,362,173

				2010-2011		1,272,189		168,911		1,441,100

				Tabla 7

				Curso		Instituciones públicas		Entidades privadas		Total

				2006-2007		13,313		1,093		14,406

				2007-2008		13,899		1,315		15,214

				2008-2009		14,332		1,389		15,721

				2009-2010

				2010-2011

				Tabla 8

				Curso		Instituciones públicas		Entidades privadas		Total

				2006-2007		78,926		4,038		82,964

				2007-2008		73,972		3,710		77,682

				2008-2009		73,265		3,984		77,249

				2009-2010		66,826		3,596		70,422

				2010-2011

				Tabla 9

				Curso		Instituciones públicas		Entidades privadas		Total

				2006-2007		170,537		47,782		218,319

				2007-2008		174,667		48,266		222,933

				2008-2009		183,787		49,590		233,377

				2009-2010

				2010-2011

																Tabla 10

																Área \ Curso		2006-2007		2007-2008		2008-2009		2009-2010		2010-2011

																Humanidades		129892		124401		121020

																CC. Experimentales		97391		91020		85472

																CC. Salud		118584		122044		121904		130354		167292

																CC. Sociales y Jurídicas		709747		704103		691568		702369		723892

																Enseñanzas Técnicas		367782		347681		346578

																Artes y Humanidades								121607		132457

																Ingenieria y Arquitectura								323976		334574

																Ciencias								83867		82885

																Total		1,423,396		1,389,249		1,366,542		1,362,173		1,441,100

																Tabla 11

																Comunidad Autónoma		Precio 2009-2010		Aumento 2010-2011

																Andalucía		11.50		1.5%

																Aragón		11.93 – 22.32		2%

																Asturias		10.48 – 19.89		5.5%

																Illes Balears		10.48 – 19.89		3%

																Cantabria		9.46 – 14.80		1.5%

																Cataluña		13.40 – 21.50		2.5%

																Comunidad Valenciana		10.83 – 16.53		3%

																Galicia		9.37 – 13.25		1.5%

																Comunidad de Madrid		12.87 – 20.09		5%

																Navarra		14.10		3%

																UNED		10.47 – 16.51		4%
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				Tabla 12																Tabla 18

						2004-2005		2005-2006		2006-2007		2007-2008		2008-2009								Propuestas de títulos evaluadas		Propuestas con informe favorable		Informe favorable después de recurso

				IES		5,758		5,727		5,739		5,838		5,313						Grado		1,488		1,410		52

																				Máster		1,796		1,700		0

																				Doctorado[1]		179

				Tabla 13

						2004-2005		2005-2006		2006-2007		2007-2008		2008-2009

				Universidades		72		73		73		73		76						[1] Datos correspondientes al año 2009.

				Ciclo formativo de grado superior		5,688		5,656		5,668		5,767		5,241

				Total		5,758		5,727		5,739		5,838		5,313

				Tabla 14

						2004-2005		2005-2006		2006-2007		2007-2008		2008-2009

				Públicas		50		50		50		50		50

				Privadas y de la Iglesia		22		23		23		23		26

				Total		72		73		73		73		76

				Tabla 15

						2004-2005				2006-2007				2008-2009

						UU		UU		UU		UU		UU		UU

						públicas		privadas		públicas		privadas		públicas		privadas

				Ciclo Corto		1,390		128		1,366		137		1,318		129

				Ciclo Largo		1,397		186		1,424		218		1,263		148

				Grado		-		-		-		-		82		66

				Total pregrado		2,787		314		2,790		355		2,663		343

				Máster		-		-		-		-		1,613		177

				Doctorado		2,711		101		2,751		125		3,023		176

				Tabla 16

						2004		2006		2008

				UU públicas		89,929		93,880		98,013

				UU privadas		3,765		6,296		6,589

				Tabla 17

						2004				2006				2008

						Doctor		No doctor		Doctor		No doctor		Doctor		No doctor

				UU públicas		54,762		35,167		58,372		35,508		63,406		34,607

				UU privadas		1,765		2,000		2,534		2,536		2,976		3,613

						Tabla 19

						2005		2006		2007		2008

						28		28		29		29

				Tabla 20

				Curso		Graduados

				2006-2007		180,805

				2007-2008		182,856

				2008-2009		187,027

				2009-2010																Tabla 21

				2010-2011																		2006-2007		2007-2008		2008-2009

																				Ciclo Largo 5A		96,621		96,119		97,584

																				Ciclo Corto 5B		84,184		86,737		89,443

																				Doctorado (suficiencias investigadoras) 6

																				Doctorado (tesis) 7		7,150		7,302		7,915

																				Tabla 22

																						2006-2007		2007-2008		2008-2009

																				Universidades Públicas		158,931		159,487		162,846

																				Universidades Privadas y de la Iglesia		21,874		23,369		24,181

																				Total graduados

																				Tabla 23

																				Área de conocimiento		2006-2007		2007-2008		2008-2009

																				Humanidades		13,734		13,646		13,693

																				CC. Experimentales		11,476		11,443		11,240

																				CC. Salud		22,341		23,260		23,751

																				CC. Sociales y Jurídicas		92,224		94,446		98,068

																				Enseñanzas Técnicas		41,030		40,061		40,275

																				Total graduados		180,805		182,856		187,027

				Tabla 24

						2005		2007

				Público		0.9		0.9

				Privado		0.2		0.2

				Total		1.1		1.1



Doctorado[1]

[1] Datos correspondientes al año 2009.
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				Tabla 25

				Concepto		% respecto al total operaciones		Descripción

				Tasas		0.3%		Tributos exigidos por las universidades por la prestación de servicios y actividades realizadas por la misma. Tasas académicas

				Precios públicos		11.0%		Contraprestaciones pecuniarias que se satisfagan por la prestación de servicios administrativos y académicos

				Prestación de servicios		4.2%		Ingresos obtenidos como contraprestación de los servicios prestados, que no son considerados precios públicos

				Venta de bienes		0.1%		Ingresos derivados de transacciones, con salida o entrega de bienes relacionados con la actividad de la universidad, mediante precios

				Reintegros de operaciones corrientes		0.3%		Ingresos realizados en la Tesorería d ela Universidad oiginados por reintegros de operaciones corrientes

				Otros ingresos		0.8%		Ingresos no incluidos






